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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 1 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA 
INTEGRACIÓN Y REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES ELECTORALES DE 
CÓMPUTO DISTRITAL DE LAS ELECCIONES DE JEFATURA DE GOBIERNO, 
DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, ASÍ COMO EL EXPEDIENTE ELECTORAL DE CÓMPUTO 
TOTAL DE LA ELECCIÓN DE ALCALDÍA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024 
 
Con fundamento en los artículos 456, fracción III, párrafos segundo y tercero; 458, 
párrafo primero; 459, fracción V, párrafo primero y 460, fracción VI del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), una 
vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones de Jefatura de Gobierno, 
Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por los Principios de Mayoría 
Relativa y Representación Proporcional y Alcaldía, se integraron los expedientes 
electorales respectivos, a efecto de ser entregados al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), para el cómputo 
total de la elección de Alcaldía. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
El 29 de febrero de 2024, el Consejo General del IECM aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
autoriza que la integración y envío de los expedientes de la elección de Jefatura 
de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 
20232024, se realice en fecha posterior a la establecida en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con clave 
IECM/ACU-CG-049/2024, mediante el cual se autorizó la integración y envío de 
los expedientes electorales en fecha posterior a la establecida en el Código. Lo 
anterior, en virtud de que los plazos resultan insuficientes para llevar a cabo todas 
las actividades posteriores a la jornada electoral, las cuales tienen un impacto 
directo en la integración de los expedientes electorales. 
 
El 25 de marzo de 2024, mediante el acuerdo ACU/COEG/17/2024, la Comisión 
de Organización Electoral y Geoestadística aprobó el Manual para la integración 
de expedientes electorales del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
(Manual), con el fin de definir las directrices que este Consejo Distrital 1 debería 
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seguir para la integración de los expedientes electorales originales y sus 
respectivas copias certificadas, los plazos de entrega, así como el periodo de 
ejecución de cada una de las acciones inherentes a dicha actividad. 
 
 
ACCIONES REALIZADAS 
 
EL Consejo Distrital 1 realizó las acciones siguientes: 
 
En cumplimiento a lo señalado en el Manual para la integración de expedientes 
electorales del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, al término de los 
cómputos distritales, este Consejo Distrital 1 en el periodo comprendido del 03 al 
21 de junio de la presente anualidad integró los expedientes de cada tipo de 
elección, siendo estas las de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por el principio de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional y por último el de Alcaldía todos ellos correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2023-2024. 
 
En este mismo sentido, con fecha 10 de junio del presente año se emitió la 
Circular 25 emitida por el Secretario Ejecutivo de esta Institución Electoral, en la 
cual se dio a conocer las actividades y programación para que las personas 
Titulares y Secretarias de cada Órgano Distrital y el personal directamente 
designado como apoyo para la integración de los expedientes, acudieran a la 
revisión y entrega de estos en la programación señalada.  
 
Con fecha 24 de junio, se entregó al Distrito 06 Consejo Distrital Cabecera de 
Demarcación Territorial en Gustavo A. Madero, el expediente original 
correspondiente a la elección de Alcaldía asi como de manera digitalizada para la 
integración del expediente del cómputo total de Alcaldía. 
 
 
ENTREGA DEL EXPEDIENTE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A TRAVÉS DE 
LA DEOEyG 
 
De conformidad con los plazos y términos establecidos en la Circular No. 25, 
suscrita por el Secretario Ejecutivo emitida el 10 de junio del presente año, esta 
Dirección Distrital 1, el día 9 de julio presentó a la DEOEyG los expedientes 
originales de las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por los 
principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional para su revisión y 
entrega. 
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Una vez revisados los expedientes electorales, en la misma fecha fueron 
entregados a la Secretaría Ejecutiva, a través de la DEOEyG, mediante los oficios 
IECM/CD1/103/2024, elección de Jefatura de Gobierno, IECM/CD1/104/2024, elección 

de Diputaciones por los principios de Mayoría Relativa y IECM/CD1/105/2024 para la 
elección de Representación Proporcional. 
 
Cabe señalar que dichos expedientes también fueron entregados en copia 
certificada digital, quedando un ejemplar en el archivo de esta Dirección Distrital 
para su consulta y análisis. 


